
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  
 

Auto No. 1571 
Ref. 2020-00157-00 

 
En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
602 del C. del P., el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
1. FIJAR caución para evitar la práctica de medidas cautelares y el levantamiento 
de las decretadas, en la suma de $105.000.000.   
 
Notifíquese, 
 

 
Firma electrónica1  

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 

 
                  

 
Firmado Por: 

 
VIOLETA  SALAZAR MONTENEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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1 Se puede validar en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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